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Quinta Legislatura 1933 - 1937 

01 de Diciembre de 1933 - 30 de Noviembre de 1937. 

         a quinta legislatura se integró solamente con siete diputados en virtud de una reforma 

practicada el 9 de febrero de 1930 al artículo 26 de la Constitución Política estatal. Este 

ordenamiento establece el número de diputados al Congreso del Estado. 

 

En su redacción original normaba la existencia de 15 legisladores, pero la reforma redujo esa 

cifra a menos de la mitad. Dicho artículo constitucional ha sufrido, además del cambio 

mencionado, otras seis modificaciones en los 76 años de vigencia de nuestra carta magna 

estatal. Esta legislatura continuó el reparto de latifundios, pero ahora con el respaldo del 

gobierno federal, del cual se hacía eco, en Nayarit, el gobernador Francisco Parra, quien fue 

el primero en terminar su periodo constitucional. 
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Distrito Diputados 

I 

II 

III 

IV 

V 

VI 

VII 

Bernardo de León Moreno  

Lamberto Luna Plata  

Agustín Godínez Lomelí (Presidente) 

Eutimio F. Sánchez 

José Ibarra B. 

Pablo Ibarra Flores 

José Andrés Tejeda 

1ª. Fila: 

Dip. Lamberto Luna Plata, Gobernador Francisco 

Parra, Dip. Pablo Ibarra Flores y Dip. José Andrés 

Tejeda. 

 

2ª. Fila de izquierda a derecha: 

Dip. Bernardo M. de León, Dip. Agustín Godínez 

Lomelí, Dip. Eutimio F. Sánchez, Dip. José Ibarra B. 
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     ació en Ahuacatlán, Nay. El 28 de Agosto de 1899.  

Hizo sus estudios primarios y la carrera comercial en su ciudad 

natal.  

Fue Profesor de Educación Primaria en Compostela, Nay. En 1917.  

Jefe de la oficina Subalterna de Hacienda en Amatlán de Cañas 

1920.  

Jefe de la oficina Subalterna de Hacienda en Ixltán del Río 1923.  

Con el mismo cargo pasó nuevamente a la Ciudad de Santiago 

Ixcuintla 1930. 

Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Santiago Ixcuintla 1932. 

Diputado Local a la V Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nayarit 1934 – 1937. 

Consultor de la Casa Flores Hermanos 1932.  

Gobernador Interino 1934.    

Falleció el 7 de Marzo de 1936. 

Dip. Agustín Godínez Lomelí 

PRESIDENTE 


